
 

 

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
“1983-2023. 40 años de Democracia” 

 
 

“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15” 

Objeto: 
Supervisar la aplicación 
del procedimiento de 
búsquedas internas y 
reubicaciones del 
personal del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Período auditado: 

El periodo auditado 
abarca año 2022 y 
enero a marzo 
2023. 

Normativa relevante: 

 Decreto N° 580-
GCABA/2016. 
“Aprueba régimen de 
comisiones de 
servicios 
transferencias y 
adscripciones de 
personal” (BOCBA 
N° 5011) 

Equipo auditor: 
Autoridad Máxima de la 
UAIMHF: 

Cdor. Gustavo Szuchter 

Subgerentes 
Operativos 

Cdor. Julio Skuarek 

Dra. Constanza 
Fernandino 

Jefe de Equipo de 
Trabajo: 

Dra. Maria Lisde 
Alessandria 

Equipo de Trabajo: 

Dra. Mariana Contreras 

Cdra. Luciana Rubino 

Sr. Osvaldo Gonzalez 

Informe Ejecutivo 
PROYECTO N°009/23 
Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
Dirección General de Desarrollo del Servicio Civil 
 
 

Alcance:  
Las tareas de auditoría fueron llevadas a cabo en la Dirección General Desarrollo del 
Servicio Civil perteneciente a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda. Las mismas iniciaron el 9 de marzo y finalizaron el 8 de mayo 
de 2023.  

Limitaciones al alcance:  
No existieron. 
 
Principales hallazgos/observaciones:  
1.1. Observación:  

La DGSCIV posee un instructivo sobre el procedimiento aplicable al circuito de 
búsquedas internas para personal de planta permanente, escalafón general, o planta 
transitoria acta N° 6/14 que a la fecha de realización de la presente auditoría no ha 
sido aprobado por el acto administrativo correspondiente. 
1.2. Observación:  

La DGSCIV posee un instructivo sobre el procedimiento de transferencias o traslados 
preventivos del personal al Registro de Agentes en Disponibilidad que a la fecha de 
realización de la presente auditoría no ha sido aprobado por el acto administrativo 
correspondiente.  
1.3. Observación:  

De acuerdo a lo informado mediante NO-2023-14599483-GCABA-DGDSCIV el área 
auditada no contaba con Expedientes Electrónicos para el ejercicio 2022 que 
permitieran la trazabilidad del procedimiento de búsquedas internas y reubicaciones 
del personal. 
 
Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
Emitió opinión.  
Conclusiones y principales recomendaciones:  
Del análisis efectuado sobre la información suministrada por la repartición auditada, 
surge que las mismas se llevaron a cabo conforme a los lineamientos descriptos en 
los instructivos utilizados.  

En consecuencia, esta Auditoría considera necesaria la aprobación formal de los 
mismos por parte de la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil, mediante el 
procedimiento administrativo correspondiente a tal efecto. 

Se destaca la buena predisposición del personal interviniente en la presente auditoría. 

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"
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